
NUM. 227.-JUEVES 24 DE SEPTIEMBRE DE 1896

DE LA

»etîs®s< as ssaaa-SA
A' ^“^ layes obligarán en U Poninsuia, islas 

ai en n ^®®®'’'^Î‘®) ¿ fo® Teinte d las de sn promulgaoión,
nm™^) ^ ”® ®® dispuaiasa otra cosa. 3e entiende hecha la 
en 91 dia en ^ne termina la in ser oión de la ley

Gaceta oficial.
^íUn^i^iant^^ ignomneia de las leyes, no excusa de su 

leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
'^ contrario. (eidius civil «ír«tíe)

de 6 i^^ decreto da 4 de Enero tie 1883 y la Beal orden
Coraci 4® 1^1> disponen no se otorgue por las cor
ni °?®® PWiTinciales ai mnnicipalea ningún documento 
is -^^ *^'^ ^®® rematantes presenten loa recibos
cioa A^ satisíecbo loa derechos de inserción de los anun-

9 subastas en la Gaceta de Hadfii y Bolbus Oíicial.

SUSCRIPCIÓN PAKTICULAE

1 Ek OíRDoaA Pesetas.
: tînmes3
! Trimestri., . , . . 8 26
i Seis mesen............... .... . 16 bO
| Un año. . . , , , , ,63

Fosaa oa OduDOBA PB»"inii.
Un mes.. . 4 
Trunestte..........................1136
Seis nifleci?.......................... 22 60
Unafio............................... 46

lViÍmcro meito, ^ cínílimos de pelleta;
Se publica todos lo» dies, excepto los dumingoB.

NOTA DíPOBTANTE.—Inmediatamente ^ue los Sroa. Aloaldea 
y Secretarios reciban este ‘'B0LETIH„ dis^ndrán qus se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pormanecera 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pubP^w 
en los Boletines Oficiales so han de remitír ai Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se Pajarón ¿ loa editores de 
los mencionados periódiaos,

(Urdones de 2 do ,'ibril, de 3 y 31 de Octubre de 1851.)
Lo» settoroe Secrotanos cuidaría bajo su mas eatrecba 

responsabilidad, de coneorvar los números de este Botef ^;. 
coleccionadas para su encuadernaíñón, que deberi Terit, 
ourse al final de cada año.

ÂDvuaTSSCiA. Conforme con la condición 4.* del pile, 
go que ha servido de base para la subeeta, no es insertari 
ningún anuncio que sea A instancia .le parie sin que abo
nen los in^apesados el importe de su pubbeaeión, i reióu 
de 3£ céntimos .por linea ópajtAj de ella, y la venta de nú- 
meros sueltos ¿38 céntimos.

«tfKBffl íoi : Siaisiíss
[Gacela ¿el 21 de Septiembre) j 

88. MM, el Rey yla Reina Re- t 
^ate (Q. D Q. ^ y Augusta Real • 

continúan en San Sebas- ¡ 
’ sin novedad en su impor- i 

salud. !

TC t

gobierno CIVIL
OBLA

VROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2707

SECCIÓN DE MINAS
J®®^, Novillo, Gobernador civil de esta 

provincia.

9go saber: que ea el expediente de 
gietro número 3601 para te mina de 

no'‘'“‘’ ‘^Í‘“‘ada “Del Tinte,, del térra i- 
de .’^’”^*®*P®’ 'í® Hornaohnelos, enya

^® pablioó en el Bolstin 
dei°^^'.*^““®^° 1^^> ‘^“^ 1* ás Mayo 

®^^^*®ûte año, ha recaído el ai- 
S’iiente
to ¿*°^*^°' ^®r presentado este esori- j 
Oia ^^^^ ^^ expediente de an refaren- ! 
gj *?^’® *1®® ®‘^ él earte ans efectos. Sa \ 
^fo E ^ ^^ tenunoia qae de este regís- | 
le ®* interesado y ae declara ñu* j 

y onecido este expediente y franco
®^ terreno que ea deaig- । 

^ n ocupaba y pnblíqueae en el Bo- j 
míe^ ^^**^**^ ^®’^® ®^ general conocí- j 
®9rtr'* ®“*'''®S^®®'’ ®' interesado la ¡ 
l^el ^E*^® P®8® 00® oficio para el señor 
qn^^j^'^® '^^ Hacienda con objeto da 
^'“bstit ^6* ‘iovneito ol depósito qae

'^t'ioba 2 da Septiembre dé 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

Número 2710

SECCION DE OBRAS PUBLICAS 
C a na E T H n A e

En virtud de lo dispuesto por la Di - 
recoión general de Obras públicas con 
fecha 1.® del actual, este Gobierno ha ' 
resuelto señalar el día 23 de Ootubre ' 
próximo, á la una de la tarde, para la 
adjadicación en pública subasta de las i 
obras de acopios para la couservaeión ’ 
en el actual año económico de lus ca } 
TreterasdeEoija á Montiifa por la Ram
bla, Touredoiijimeno al Carpio, Jaén á 
Córdoba, Casero del Rio à Montilla, 
Baena á Cabra y Villanueva del Du
que à Fuente Obejuna, cuyos presu
puestos de contrats son reapeotivamen- ; 
te de 7133 pesetas 87 céntimos la pti- , 
niera; de 53^1 pesetas 89 céntimos la - 
segunda; de 7747 pesetas 79 céntimos 
ia tercera; de 6463 pesetas 23 céntimos 
la cuarta; de 4056 pesetas 17 céntimos ■ 
la quints, y de 2998 pesetas 29 oênti— - 
moe la sexta.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por Is inetruoción 
de 18 do Marzo de 1862,en el despacho ■ 
del señor Ingeniero Jefe de Obras pú- ; 
blioas de la provincia, calle Madera ’ 
Alta número 6, duplicado, donde so , 
hallarán de manifiesto el presupuesto 
y pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel de la clase 
12.*, arreglándoa© exaotamente al mo. 
dele que se inserta á continu ación, y 
la cantidad qne se ha de consignar 
previamente como garantía para to
mar parte en la subasta, será la del ano 
por ciento del presapaesto de contra
ta, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene la referida inetruoción.

En el caso de qae se presentaren 
dos ó más proposiciones iguales se ce
lebrará en el acto, y únicamente entre 
sus a atores, ana seganda licitación, 
abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, siendo la primera 

mejora por lo menos de 100 peaetae, 
qeedándo las JemAs à volantad de loa 
licitadores, siempre que ro bajen de 
10 pesetas.

Córdoba 21 de Septiembre de 1896. 
El Gobernador,

José Novillo
Modelo de proposición

Don N. N , vecino de..., enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, número..., relativo á 
la subasta de las obras de acopios para 
conservación de la carretera de... y de 
los reqoiaitoa y condiciones que se 
exigen eu el correspondieute preyeoto, 
se compromete á tomar á sn cargo las 
mencionadas obras, con extricta anje- 
oión á los referidos requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... (aquí la 
proposición escrita en letra.)

Fecha y firma del proponente.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA OE CÓRDOBA

Número 2720

Edicto
En expediente de responsabilidad 

por débitos de consumos, résultantes 
en ol cuarto trimestre del ejercicio de 
1895 á 96, el iínatrísimo señor Delega 
do de Hacienda de la provincia, oida 
Ia Tesoraria, Intervención y Abogacía 
del Estado, por providencia fecha 16 
del aetna!, ha tenido á bien declarar 
responsables personalmente del desoo- 
bierto qyg resalta, importante 40019 
osetas 72 céntimos, al Alcalde y Oon- 
cejales del Ayuntamiento do dioha ciu
dad.

Eo que gg notifica por medio dal 
presento como dispone el articulo 61 i 

. del reglamento de 16 de Abril de 1870, ’ 
1 habíéndalo hecho además do oficio pa- ' 
' ra conocí míen te de los Interesados; ’ 
, advirtiéndoles el derecho de apelación 1

qae en el plazo de quince diaa pueden 
ntil izar ante el exetkatisímo señor Mí- 
nietro de Haciende, según los «rtica- 
los del citado reglamento.

Córdoba 21 de Septiembre de 1896.
—Eduardo Sol.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 2723
Don Juan B. Pérez y Mataix, Alcalde presi

denta del Eemo. Ayuntamiento oonetitu- 
oional de esta ciudad.
Hago saber: que formado por dicha 

Corporación municipal previa censura 
del señor Regidor Siudioo, el proyecto 
de presupuesto extraordinario paia pa
go de los cuatro primeros plazos de los 
débitas á favor del Tesoro, que han si
do objeto de moratorias, según la ley 
de 16 de Abril de 1895, queda expuesto 
al público en la Secretaria deí Ayunta
miento, por un plazo de quince días, á 
loa efectos prevenidos en el art. 146 de 
la ley municipal.

Montilla 19 de Septiembre de 1896. 
—Juan B. Pérez,—El Secretario del 
Ayuntomiento, José Garcia Moyano.

it

S
r
k '

HORNAOHUELOS
Número 2724

Don José Herrera y Ariza, Alcalde coas ti tu- 
ció nal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento complementario al 
de arbitrios extraordinarios del año 
económico da 1895 á 96, para cubrir la 
baja acordada por la Comisión provin
cial, se enouentra expuesto al público 
en esta Secretaría municipal, por tér
mino da ocho días, contados desda la 
inserción del presente en el Bolstih 
OnoiAL de la provincia, y trasoarrida 
dioha fecha se rennirá la Jauta de oon- 
sumos para resolver las reolamacionea 
qae se presenten.

Hornachuelos 19 de Septiembre da 
1896.—José Herrera,

Ministerio de Cultura 2024
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Número 2726 |
Haga saber: qoe termiiifláo en borra- j 

dar por la correspondiente Jauta, el re- j 
parto adioional al da consumos del pre
sante año económico, aumentando en 
veinte y cinco céntimos de peseta por 
habitante el enpo de la sal, queda ex
puesto en esta Secretaría municipal, 
por término de odio días, contados das 
des la inserción del presente en el Bo- 
LkTin OriciAL de esta provincia, y pa
sado que sea dicho plazo se reanirá la 
Janta de coceamos para resolver las 
redamaoiones qas se presenten.

Hornaohoelos 19 de Septiembre de 
1896.—José Herrera-

Número 2726
Hago saber: qneterminado en borra

dor por la Jauta de oonsumoa de esta 
villa, el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
presopnesto del presente año, se en- ; 
caentra de manifiesto en esta Secreta
ria municipal, por término de ooho dias, 
oontados desde la inserción del presea- . 
te en el Bolbtin Oxioixt de la provin
cia, pasados los cuales 86 unirá la Jun
ta para resolver las redamaoiones que 
se presenten.

Homacbaelos 19 de Septiembre de 
1895.— José Herrera. Í

BLAZQUEZ
Núm. 2727 ,

D^ ÜaUtid Bueda Trujillo, Alcalde dal ( 
Ayantamiento oonstitucional de esta villa, j 
Hago saber: qae habiéndose extra- 1 

viado al veoíno de esta don Pedro An- j 
touio Pineda y López, del ocho al diez 
del mes aatoal, .la caballería que a! fi
nal se reseña, del AÍtio denominado los 
Quintos de la Encomienda de Matabo- 
rraoba, svplioo A todos toa Alcaldes de 
la provincia y guardia civil, comoni- 
qaen el paradero de dicha cabal!arfa si 
tavieren noticias de ella. |

Dado en Blázquez á 15 de Septiem- j 
bra de 1696.—El Alcalde, Gabriel . 
Rueda. |

Seilas de la caballería 1

Una yegua pelo castaño, edad cerra- j 
da y alzada la marca; señas partícula- !
re?) bebe en blanco y es trialba. t

CARCABUEY ’

Núm.2729 i
Don Pedro Luis Camacho Carrillo, Alcalde | 

accidental de asta villa.
Hago saber: que hallándose termina

dos los repartimientos de consumos y 
■cereales y el de la sal y el gremial de 
líquidos eoafeooionadoa pars el acta al 
año económioc de 1896 á 97, quedan 
desde el día de hoy expo estos al público 
en esta Secretaría Capitaíar, por térmi- Í 
no de ocho días hábiles, dentro de cu
yo plazo los oontribuyentee podrán exa
minar aquellos y hacer oaantas recla
maciones sean pertinentes á en de
recho.

Lo qne para oonocímiento general se 
pablioa el presente en Caroabney á diez 
y ooho de Septiembre de mi! ochooien 
tos novneta y seis.—Pedro Luis Ca
macho.

Bebaciisbioa, Baaiciad

Núm. 2736

Fallecimientos ocurridos el día 17 de Septiembre

PABBOQUIAS 3BK0 ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago Varón Viudo 62 años Meningitis
San Pedro Hembra Soltera 8 meses Gastroenteritis
San Nicolás Idem Idem 1 año Fiebre palúdica
Idem Idem Viuda 63 Pulmonía
Catedral Idem Soltera 5 Angina diftérica
Idem Idem Casada 96 Toberoulcsie
Idem Idem Idem 46 Fiebre tifoidea

DIA 18 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Hembra Soltera 7 años Difteria
San Miguel Idem Idem 5 Idem
San Pedro Idem Idem 6 Fiebre intermitente
San Franoieoo Varón Soltero 6 Meningitis
San Lorenzo Hembra Casada

1
52 Pneumonia

f qaince, de la villa de Belalcázar, qUe 

mide nueva varas de fachada por vein
te y cinco de fondo; linda por la dere
cha entrando con la de Cipriano Jura
do Qaintana, número diez y siete; por 
la izquierda con la del número troce de 
Félix Muñoz, y espalda con casa de 108 
herederos de José Saiz; tasada en do® 
oientas oiueneota pesetas y está libre 

de oargaa.
Los títulos de propiedad de referí a 

finca estarán de manifiesto en la Esori 
baoía del actuario, para qas puedan 
examícarloe lo que quieren tornar ps^ 
te eu la subasta; prevíniéufioae qne lo® 
tioitadores deberán oonformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exipc 

ningunos otros.
No se admitirán posturas qne nú oO 

bran las dos terceras partes del aval o 
de la finos; advirtiéndose que p*ra to 
mar parte ou la subasta deberán loS h^ 
oitadores consignar previameute en 
mesa del Juzgado ó en el establecimien 
to destinado ai efecto, ana oantida 
igual por lo menos al diez por 01®*®^ 
efectivo del valor de la finca que e® *“

Cuya diligenois tendrá logare 
seis de! próximo Octubre, á las once 
la mañana, en la sala Aodieocíe de es e

DIA 19 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina Varón Soltero 7 meses Bronquitis
San Lorenzo idem Idem 16 Atrepsia
Salvador Hembra Soltera 2 Idem
Catedral Varón Casado 65 años Neumonía
Idem Idem Idem 42 Taberoulosis

Córdoba 19 de Septiembre de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V,’ B.. 
El Alcaide, E. Alvarez.

JUZG^OS 
CORDOBA

Núm. 2710

E d i 0 t 0
Don Antonio Alonso Solano, Jaez de primara 

ioatancia de neta ciudad y an .partido.
Por el presente y en oamplimiento 

de lo prevenido en el artíoulo nueve- 
cientos ochenta y siete de la Ley de 
Enjuiciamíanto civil, se hace público 
que don Joaquín Jurado Valdelomar y 
y Muñoz de Velasco, notara! de esta 
capital, que falleció sin otorgar testa
mento en esta misma población, el día 
veinte y siete de Abril de este año, ha
biendo oomparacido sute este Juzgado 
don Francisco Rivera y Cruz, en nom
bre y representación de doña María de 
los Dolores Jarado Valdelomar y Mu
ñoz de Velasco, en solicitad de queso 
declaren herederos abietes tato de ex
presado don Joaquín Jarado Valdelo
mar, á las siguientes personas que se 
orean con derecho á la herencia; enca
beza á so hermana la recurrente doña 
Dolores Jarado Valdelomar y Muñoz de 
Velasco, y en estirpe á tos sobrinos oar- 
nates del testador don Fernando Nieto 
Jarado Valdelomar y don Juan, doña 
María de la Asunción, don José María

y doña Manuela Jarado Valdelomar y 
Corral, hijea Únicos respectiva monte 
de doña Jacinta y dpn Rafael Jurado 
Valdelomar y Muñoz de Velasco.

Asimismo se llama por el presente 
segando edicto á te dos l^s que se orean 
con igual ó mejor derecho que los pa
rientes citados, para que en el térmi
no de veinte días, á contar desde su in
serción en el Boletín Okicial de esta 
provincia y Gacela de Madrid, compa- 
rescan ante este Juzgado en legal for
ma.para osar del derecho que crean les 
asista.

Dado en Córdoba á siete de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—A. Alonso Sqlano.—El Escribano, 
Licenciado J. Antonio Montero.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2713

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Jaez de 
primera instancia de este partido.
Hago saber:que en el expediente que 

se sigas en este Juzgado para hacer 
efectivas las costas causadas en el su
mario sobre hurto, contra Felipe Ca
rrasco Torrico, se saca á pública subas
ta, por segunda vez, por el tipo de su 
tasación, con la baja del veinte y cinco 
por ciento, la finca siguiente:

Una casa calle dél Pilarete, número

Juzgado.
Dado ea Hinojosa del Doqa8^ ®*^ 

tq^oe de Septiembre de mil oohooi®*^ ®^ 
noventa y seis.—^3o8é Muñoz Booao 
<ra. —P.B. M-, Joto Angel- __
I..III1 HUI. .1.^ Jill 1 ^

Sección de anunció®

Los libros iIb 
I contabilidad muñid' 
i pal se hallan deven' 
j ta en la imprenta del 
DIARIO DE COK' 
DOBA, Letrados 1»-

í El padrón y ^ 
(lista cobratoria, i^ 
! relación de d®®^®" 
i biertos, las hojas de 
( elaratorias, asi ®®^ 
las cuentas de ®®’’§ 
y data, se hallan

I venta en la imp’? 
ita del DIARIO, i^
i

f
!

trades 18.

Imprente del DIARIO DE CÓ»®

Ministerio de Cultura 2024
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^®^ Qórdoba,—Otro para la btiaua de una car-- ! 
tera suetraida á don Alfonso Cárdenas. ? 

» Id^. 'Idem citando á María dpi Carmen ' 
García. ) 

Carmona.—Otro para la busca de un mu- ' 
lo robado á dona liosa Flores.

» Cucena. Idem notificando á Agustín Ar
jona el alzamiento del embargo hecho 

que se le siguió por robo. Í 
04 Lalatayad.—Otro citando á Manuel Colo- j 

lüé, Julio González, José Almodóvar y * 
otros. 1

” M®®^®^°-~I*Í®® á José Martín Guisado. | 
71 ídem. Idem para la busca de los efectos i 

robados á Francisco Cabello. | 
» Mputnia.—Otro de subasta de una finca í 

propiedad de Antouio García. 1
’ H ^’—^^^“ P®*^* 1^ busca de varías ca

ballerías robadas á Antonio Benítez y 1 
otros. 1 

o Idem.—Otro para la de varíes efectos ro- ¡ 
hados á don José María Simón y otros. 1 

” citando á Joaquín González 1 
iftíi AI Martin y Juan Espinosa. ! 

Montilla. Otro notificando á Dolores Car- Í 
mona el derecho que tieueá percibir del l 
reo Juan José Zurena 2000 pesetas, por ’ 
vía de indemnización. i

^^ Audújar.—Idem citando al autor de la sus- i 
tracción de una caballería menor de Ma- ; 
une! tíaenz, j

» Idem,—Otro de una muía de Lucas Lara, í 
Idem.—Idem de otra de Francisco Raya, 

» :k“®®da-“Idem á Carmen Medrano Reyes. 
^^^dblaueo.—Idem á Urbano Rodríguez. 
Cazalla —Otro para la busca de las caba- 

*^^^^*^^^ ^ Antonio Bravo Espino.
» Córdoba.—Idem de subasta de efectos em- 

187 Sargados á don Carlos Matilla. 
Ecija.-—Gtro de efectos embargados en au

tos á instancias de don Vicente Domin
ii S*tez contra don Antonio Aguilar y otros. 
“ozoblanco.—Otro de segunda embarga- 

das á Luciano Mansilla.
» Córdoba.—Idem embargadas al señor Mar

qués de Senda Blanca.
’^ Idem.—Cabeza y parte diapositiva de la 

sentencia dictada en autos contra don * 
Ramón y don Rafael Serrano y Lora. í 

’^ Sevilla (Magdalena.)—Edicto para la bus- * 
^® I^'’é García y de su mujer.

188 p J*’**^^® citando á don Carlos Torralbo. ’ 
Friego.—Idem de subasta de fincas embar- * 

gadas á Francisca Joana Molina.
» ^®®®®-—Idem á Juan Moreno. 

Córdoba.—Cabeza y parte dispositiva de 
la sentencia dictada en autos contra el 

r ®®^^^’ ^onde de Villaverde la Alta. 
Lucena.—Edicto citando á Sebastián Ca

nales.
* Sevilla (Magdalena.) Otro para la busca 

fu j ^^*^^®^ Fernández García. 1
” '^®Jdoba.—Idem llamando y emplazando á !

v Sánchez Peña. i 
Mon toro,—Otro de subasta de bienes em- i 

192 j*'&^do8 áCrescencio Norberto Pérez. 1 
Córdoba,—Idem de los herederos de doña j 

Catalina Giménez, i 
n Idem,—Idem de bienes de la propiedad de , 

Antonio Caro. j 
Córdoba.—Otro citando d Gabriel Guerre- i 

ro Beral.
* Idem.—Idem de subasta de fincas embar- ’ 

^^ Marqués de Salas.
Idem. Otro citando á María Josefa Gi

ménez.
» Montoro,—Idem á Joaquín Ruiz y á Ma- 

^® *® Craz. 
n-^°’*^‘—^*^®™ ^ don Luis Manresa. 
Hinojosa.—Otro de subasta de una finca 

embargada á Felipe Carrasco,
» Llerena.—Idem para la busca y captura 

de Ramón Causado. !
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194 Montoro,—Otro para la de las caballerías 
robadas á Francisco Rosauro,

» Montilla.—Idem para la busca de Pedro 
Molero Fernández.

» Idem.—Otro para la de las caballerías ro
badas á don Enrique Gutiérrez y otros.

» Cabra.—Idem citando á María Lucena y 
Cordobés.

195 Lucena.—Otro requiriendo de pago al pro
cesado Agustín Arjona.

v Hinojosa.—Idem citando á Francisco Es
pada Serrano.

196 Montoro.—Otro para la busca de las caba
llerías robadas á Bernardo Gil.

„ Córdoba.—Idem de subasta de una casa 
embargada en autos á instancia del Pro
curador don Manuel Enriquez.

» Archidona.—Idem de varias fincas embar
gadas á don Francisco Cabrera.

197 Jerez.—Otro citándose á Francisco Ca- 
Carrasco.

» Hinojosa.—Idem para la bosea del dinero 
robado á Juan Berengena.

» Idem.—Otro citando á Juan Navarrete.
198 Rambla.—Idem anunciando por tercera 

vez la muerte de don Rafael Alvarez, 
Rogíatrador de la propiedad que fué del 
partido.

„ Idem.—Otro para la busca de un burro ro
bado á Miguel Rodríguez.

199 Montoro.—Idem para la de un arca y di
nero robado á don Bartolomé Romero.

„ Marchena.—Otro citando á la conocida 
por la Castreña,

„ Lucena.—Idem á José Llamas.
„, Rambla.—Idem á José Heredia Gómez,
„ Idem.—Idem á Antonio Trigos y otros.
» Moutiila.—Providencia dictada en los au

tos á instancias del Estado contra el 
Marquás de Benamejí sobre liberación 
de gravámenes,

„ Córdoba. -Edicto citando á dos hombres 
que fueron sorprendidos estando levan
tando un hierro de ventana de la calle 
de San Basilio,

200 Idem.—Idem á don Epiilio Lauvión Wal- 
denes.

„ Montoro.— Idem á un tal Piñero.
„ Idem.—Otro de subasta de fincas embar

gadas en autos contra Isabel Moreno.
» Rambla:—Idem citando á Miguel Gómez 

Pérez.
„ Idem.-Idem á las personas ignoradas á 

quienes pueda perjudicar la inscripción 
de dominio de una fiiíca, solicitada por 
don Carlos Cabrera,

» Córdoba.—Otro citando á Juan José Mu
ñoz Moróa.

„ Idem.—Idem á Bernardo Mendiola Ver- 
galé.

» Hinojosa.—Idem á Manuel Sánchez Peña- 
202 Córdoba.—Otro anunciando la subasta de 

varias fincas embargadas en autos por 
cobranza de un crédito hipotecario.

n Idem. —Idem á Fernando Morella.
» Gaucín.—Idem á loa que se crean con de

recho á una jumenta encontrada en po
der de Francisco Espósito y otros.

„ Lucena.—Otro interesando la busca de 
varias aves robadas á Juan García.

» Sevilla.—Idem citando á ios parientes más 
prósimos lie un hombre que apareció 
ahogado en el río Guadalquivir,

203 Hinojosa,—Otro anunciando la subasta de 
nna casa dé la propiedad de Felipe Ca
rrasco.

„ Andújar.—Otro citando al autor de la sus
tracción de un mulo de la propiedad de 
Juliana Espinosa.

« Montilla.—Idem de segunda subasta de 
un olivar embargado en los autos á ins
tancia de doña Genoveva García y otra 
contra don Gonüalo Pires.
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204 Córdoba.—Otro citando á dos individuos 
autores de la sustracción de dos caballe
rías de Bartolomé Romero.

» Idem.—Ídem á Juan Serrano.
» Idem,—Idem á Antonio Rodríguez,
„ Montoro.—Otro de subasta de una casa de 

la propiedad de Ildefonso Luna.
205 Idem.-Idem citando á Antonio Moralea. 

» Córdoba.—Idem á Diego Carmona y Juan 
Angel Casado.

206 Idem.- Otro, anunciando la subasta de bie
nes embargados en los autos á instancia 
de don Gregorio Cámara contra la tes
tamentaría dé don Manuel Ba reiro.

» Cabra.—-Otro cítaudo á Antonio Caba
llero. ' '

Juzgados municipales

185 Pedro Abad. —Edicto citando á Juan y Jo
sé Martínez Oliver.

186 Fuente Obejuna.—Otro de subasta de me
dia casa de la propiedad de José Ma
dueño.

190 Murcia,—Otro citando á Juan de Aros 
Quevedo y á José Hernández.

194 Fuente Palmera. —Idem á Rafael Aguilar 
y otro. '

» Manzanares,-Idem á María Maya y Lo
sada.

201 La Victoria,—Idem á Micaela León Ra
mos.

205 Hornachuelos, —Cabeza y parte dispositi
va de la sentencia dictada en el juicio 
verbal civil contra José Castro.

Ayuntamientos

181 Villanueva del Rey.—Edicto haciendo sa
ber queda expuesto al público el repar
timiento de la contribución correspon
diente á la riqueza rústica y pecuaria.

„ Idem.— Idem el de la urbana.
» Villaviciosa.—Idem las cuentas del Pósito 

de 1895-96.
^ Dos Torres.-Idem.
» Doña Mencía.—Idem.
» Hinojosa,—Idem el padrón de contribu

yentes sujetos al impuesto de cédulas 
personales.

>) Fuente Tójar,—Otro anunciaudo la segun
da subasta del arbitrio sobre puestos pú
blicos.

„ Iznájar.—Otro relativo á la división de 
distritos y secciones para el nombra
miento de la Junta de asociados.

» Fuente Tójar. —Extracto de los acuerdos 
tomados en los meses de Abril, Mayo y 
Junio.

182 Villaviciosa.—Idem en los meses de Abril, 
Mayo y Junio.

» Montilla.—Idem en los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre últimos,

183 Idem.—Idem (coutinuación.)
„ Córdoba.—Edicto relativo á lo que deben 

satisfacer en el presente año los dueños 
de carruajes de plaza.

„ Granjuela.—Otro haciendo saber se halla 
de manifiesto él repartimiento del im- 
peesto de consumos.

» Palenciana.—Otro relativo á la formación 
de secciones para el sorteo de vocales 
que ha de componer la Junta municipal.

» Bujalance,—Otro anunciando hallarse va
cante dos plazas de médicos y otra de 
farmacéutico,

» Idem,-Idem hallarse vacante la plaza de 
Secretario.

» Aguilar,—Idem la segunda subasta de un» 
yegua y efectos que llevaba.

184 Fuente Obejuna.—Ídem haciendo saber se 
hallan de manifiesto los repartimiento*
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de la riqueza rústica, colonia, pecuaria y 
el de la urbaua.

184 Montalbáu,—Idem las cuentas del Pósito 
de 1895-96.

„ Valsequillo.—Idem.
„ Guijo.—Idem las municipales de 1894-95.
„ Espejo.—Otro aunuciando la aparición de 

una caballería menor.
» Belmez,—Idem de haltarse vacante la pla

za de farmacéutico titular,
» Idem.—Idem las vacantes de médicos ti

tulares,
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 28 al 31 de Julio último.
185 Rambla.—Edicto haciendo saber se hallan 

de manifiesto las cuentas del Pósito de 
1895-96.

„ Benameji.—Otro acordando la división del 
distrito en cuatro secciones para la elec
ción de los vocales que han de compo
ner la Junta municipal,

186 Espejo.—Extracto de los acuerdos toma
dos en el cuarto trimestre del año eco
nómico de 1895-96,

187 Loque.—Edicto anunciando hallarse va
cantes dos plazas de médicos.

» Fuente Tójar.—Otro haciendo saber se ha
llan de manifiesto los repartimientos de 
consumos.

„ Benamejí.—Idem sobre la riqueza rústica 
y pecuaria.

„ Priego.—Idem el padrón de cédulas perso
nales.

» Espejo.—Idem las cuentas del Pósito de 
1895-96,

» Encinas Reales.—Otro designando el nú
mero de secciones para el nombramien
to de la Junta municipal.

» Zuheros.-Otro anunciando hallarae va
cante la plaza de Médico titular.

» Córdoba.—Otro haciendo saber se ha au- 
torizado á don Rafael Guerra para re
partir extngnlna en las fincas de Cuevas 
bajas y Álízné.

» Idem, —Fallecimientos ocurridos del día 1 
al 5.

189 Espejo.—Extracto de acuerdos tomados en 
el cuarto trimestre de 1895 á 96, con
clusión.

» Montilla. -Idem en el mea de Junio úl
timo.

190 Posadas.—Idem en el de Julio.
» Lucena.—Idem de Abril á Junio.
» Córdoba.—Edicto relativo á la cobranza 

del impuesto sobre carros y carretas de 
transportes.

» Santa Eufemia.—Otro haciendo saber se 
halla de manifiesto el repartimiento del 
déficit de consumos.

* Blázquez.—Idem los repartos de consumo, 
cereales, sal y líquidos.

» Valenzuela.—Idem los repartos hechos por 
contribución territorial por urbana y 
rústica.

» Iznájar.—Idem ha sido aprobado el des
linde de la vereda local de ganadería 
que desde el arroyo del Cerezo conduce 
al Pozo de Martin de Montes.

» Luque.—Otro aunneiandu la vacante de 
Secretario del Ayuntamiento.
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191 Córdoba. Fallecimientos ocurridos en los 
días 6 y 7.

» Lucena.—Extracto de los acuerdos toma
dos en los meses de Abril á Junio, con
tinuación.

192 Idem.—Idem conclusión,
» Villanueva de Córdoba.—Idem eu Junio y 

Julio.
» Hornachnelos.-Edícto haciendo saber que

da de manifiesto el repartimiento de 
consumos.

„ Carpio.—Acta de aprobación de bases pa
ra el contrato y otorgamiento de conce
sión para el abastecimiento de aguas 
potables.

193 V-so.—Edicto anunciando la subasta del 
alumbrado público.

„ Almedinilla.—Otro haciendo saber se ha
llan de manifiesto los repartimientos de 
consumos.

» Villaharta.—Idem los repartimientos de la 
riqueza rústica, colonia, pecuaria y ur
bana.

„ Priego.—Idem las cuentas del Pósito de 
1895-96.

„ Lucena.—Idem.
» Valsequillo.—Idem que la ganadería de 

don Isidoro Valenzuela se encuentra 
atacada de viruela.

» Cañete.—Otro anunciando la subasta para 
contratar las casetas de feria.

194 Hornachuelos.—Otro haciendo saber que 
el rematante de las especies de consumo 
tiene solicitado establecer un fielato en 
la mina denominada Nuestra Señora de 
los Dolores.

» Priego.—Otro designando el número de 
secciones para el sorteo de los indivi
duos que han de ormar la Junta muni
cipal.

» Villaharta.—Otro haciendo saber quedan 
de manifiesto los repartimientos de la 
riqueza rústica, colonia, pecuaria y ur
bana,

195 La Carlota.—Idem el de consumos.
» Lucena.—Idem el padrón de cédulas per

sonales.
196 Pedroche.-Cuenta del tercer trimestre de 

1895-96.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 11 al 15.
» Benamejí.—Edicto haciendo saber se halla 

de manifiesto el repartimiento sobre la 
riqueza urbana.

» Guadalcázar.—Otro anunciando la apari
ción de nna res vacuna.

„ La Victoria.—Otro anunciando hallarse 
vacante una plaza de Médico-Cirujano 
para asistir á los enfermos pobres.

» Villaviciosa.—Idem la subasta de trigo del 
Pósito.

» Adamuz.—Otro estableciendo el registro 
de carnes en el Matadero.

197 Villanueva de Córdoba,—Extracto de los 
acuerdos tomados en los meses de Junio 
y Julio, conclusión.

» Palma del Rio.—Idem de Mayo á Julio úl
timos.

198 ldem.--^Idem conclusión.
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Pedroche.—Idem en los meses de Abril á 
Junio.

Palma del Rio.—Edicto relativo al sorteo 
de los vocales que han de constituir la 
Junta municipal.

Zuheros.—Idem.
Baena,—Idem haciendo saber queda de 

manifiesto el repartimiento territorial de 
rústica y urbana. .

Bujalance.—Idem el padrón de cédulas 
personales,

Pedroche.—Cuenta del cuarto trimestre 
de 1895-96,

Córdoba.— Fallecimientos ocurridos du
rante el día 16.

Villafranca.—Edicto anunciando la apari
ción de un mulo. .

Córduba.—Fallecimientos ocurridos en el 
día 8.

Idem.—Idem del 17 al 20.
Idem.—Edicto haciendo saber loa nom

bres de los 35 vocales que han de cons
tituir lá Asamblea municipal.

Almedinilla.—Otro anunciando la subasta 
de uiia casa embargada á don Maune 
Malagón, deudor á los fondos de aquel 
Pósito.

Villanueva del Rey,—Otro haciendo sa
ber se halla de manifiesto el padrón de 
cédulas personales.

Blázquez. —Idem que la ganadería lanar 
de don Manuel de Soto se encuentra in
vadida de viruela.

Villanueva del Rey. —Idem que se en
cuentra de manifiesto el padrón de cé
dulas personales.

Córdoba.—Otro anunciando la segunda su
basta para la contratación de ataúdes 
destinados á los pobres.

Fernán Núñez.—Idem la aparicióu de una 
caballería.

Encinas Reates.—Otro haciendn saber se 
halla de manifiesto el repartimiento de 
guardería rural.

Córdoba. —Fallecimientos ocurridos en los 
días 11 al 24.

Fuente Obejuna,—Edicto anunciando ha
ber aparecido un burro en el cortijo de 
la Loma.

Sau Sebastiao de los Ballesteros,—-ídem 
la subasta de los arbitrios extraordin»' 
rios concedidos por Real orden de 4 del 
actual. .

Doña Mencía,—Otro anunciando el resul
tado del sorteo verificado de los Voca
les que han de constituir la Junta mn- 
uicipal.

Nueva Carteya.'--Extracto de acuerdos to
rnados en el segundo trimestre de 189 
á 1896. ,

Viso.—Edicto anunciando la subasta de 
alumbrado público.

Bujalance.—Resultado del sorteo verifica
do en los contribuyentes que han de wi- 
mar la Asamblea municipal.

Paienciaua.—Edicto anuueiaudo la subas
ta de los arbitrios extraordinarios ®^®.j^ 

ciertas especies no comprendidas en 
tarifa general del impuesto.
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